
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 044/08 

 

 

VISTO: 

              La nota enviada por la Sra. Ana Mabel Carreño D.N.I. N° 7.037.963 a éste 

Concejo Deliberante, solicitando el permiso para vender la chapa de su remis ante el 

Concejo Deliberante local; 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

             Que la Sra. Ana Mabel Carreño entregó a ese Concejo un expediente con 

documentación de constancia por actuación de la policía, póliza de seguro, actuación 

notarial, registro de intervención, certificado del Hospital Américo Luqui, denuncia de 

siniestros de automóviles y foto, constatando el accidente sufrido en el mes de 

Diciembre de 2007 con su remis Mod. 1988 – Dominio BXZ 220, el cual quedó 

destruido e inhabilitado para seguir trabajando. 

              Que debido a la imposibilidad económica de adquirir otro vehículo para tal fin, 

por lo que solicita la autorización para la venta de su chapa remis.-    

                Que el Concejo Deliberante local mediante Resolución Nº 2197/08 ha 

dispuesto de manera excepcional la venta de la licencia aludida; 

             Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art.1º.-: AUTORICESÉ a la Sra. Ana Mabel Carreño D.N.I N° 7.037.963 a vender la 

chapa de su remis Mod.88 – Dominio BXZ 220 como forma EXCEPCIONAL a lo que 

marca la Ordenanza N° 2046/07 en virtud de lo dispuesto por el Concejo Deliberante 

local mediante Resolución Nº 2197/08 de fecha 3 de abril de 2008.- 

 

Art. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

 

Capilla del Monte, 04 de abril de 2008.-   

Firmado:    Juan A. Calderato             Rosanna E. Olmos 

                  Sec. Gob.                          Intendenta Municipal  
 
 

 

 

 


